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qne debe tencr, sin eliya manifestacÍon no 
podrá proceder por sí al ananamient~. 

Se puso en votacion este artículo I r-esult6 
aprobado sin alteracÍon. 

Se pasó a tratar del 7.° que como no hubo 
ningun señor Diputado que to:nase la palab~a 
~e aprobú sin alteracion en la forma. que Si
gue. 

Art. 7.° Pueden asi mismo allanarse las 
casas por úrdell del gohcmadOJ", subdeleg<~d~, 
ti otras autoridade'l encal'gada~ de la pohcIa 
para practicar el exümcn, o trabajo" cD~cer
nicntes a la salubridad, aseo i otro.; o~Jetos 
de la misma policía i que e3tén dispue,;tos 
por ballrlos de huen gO!JÍerno o por providen
cias especiales propias de e3te rálllo .. 

Puesto en discusion el artÍcn lo 8.° 1 llega
do el c:tSO de la votacion se avisó pOI' elofi· 
c',al de sala que lo, señores Ovalle i SandlCz 
se habían I'etirado, i no quedando nlllnel'o 
suficiente r10 Diputados en la sala, el señor 
Pre;¡ideute sIlspendi6 la sesioll. 

8cslon del ~~ en 13 .Ie ag08to de 18~". 
Pre)~idencia del señOl' lYIo 11 tt. 

8e abrió a las 7 i tres cltartos de la noclte i con
clll.,!Ó a las 9 i media. 

AsÍ:itici'on 35 señores Diplltados. 

SL'MARIO. 

Segunrlt discltsion del Artículo 0." del p1'(I. 
?lecto de a'!rul'lmienta de CCl~!lS-D¡scl{rs() del 
~eñar Ctrltpino-Disf:urso del señJ1' Palma
Contestacioll d?¿sei'í,Jr C:l'nlJiIlO- C:JlltestrICí,o;¡ 
del.~eñH Palrrl'l-Fue ap/ob:td¡) el Artlcalo i 
lo fueron. i.lJualm"nte el 8.° i 9.° sil! disclisí,'Jn
A~':!qllnda /tora se trató de (lS!lnto~ IJ'lrliculct-
1'es~Lól solicitud de n. ,Z;'rr: fl :;i ;co O :¿¡;ares 
li¡e aprob:11:t-L7 de D.a Djt'JrcJ jYooéljas se 
',lesfcltó- Concluyó la sesion. 

I.9ida i aprolnda el acta de la anteri0)' se 
p¡'es(mt() el se110r D . .Tilan Nicolas LtJ.:a1'8S 
Diputado suplente por el Departamento de 
Elqui, pre,;tó eljnrantcnto de estilo i qnedú 
incorpOl'aclo a la Cámara-Se Iey() u nu w)ta 
elel Presidente de la Hepública, Pll CjiH' annll
(',ia la )'emi~ion del estaclojcncral de l'ntradas 
i gastos nacionales en el ailo de 18ci6, la cunl 
~e mand6 contestar, resf'rvándose la consid('
nteion de dicho estado para el tiempo de la 
disCll~io;l de los pl'psnpne3tos-Se rliú cnenta 
~l(leillaS de orm Ilota del mi!'l1\o Pl'l'sillente 
dl' la Hepli[¡lÍca a que ftcompaña la cOllluni
e;iC;O,¡ en que el Diputado propiehll'io por 

Chillan D. José Ml1l';a Solar anuncia hallar
se impedido por causa de enfel'lned<ld para 
asistir a las actuales sesiones del Congreso: 
se aCOl'd6 contestar i que se citase al Dipu ta
do suplente-Se dió Cl1enta de dos solicitudes 
particulares, la primera en qltc 103 Ebanista~ 
m:lC;;tros detallercs D. José del Tránsito Cár
de~iI?, D. Valentin Paj.cs i D . .Torje Gaskell 
solt~ltan algunas e~ellclOnes pOI' via de pro
tecclOn al ramo de Industria de su ejercicio, i 
la seglll1da de D.a Pet¡'onila Patiüo viuda del 
Comlnclante del Resgllardo del Portillo D. 
J osé Boza en q!le pide una peasion: ámbas 
se m tndal:on pasar a la Comision depeticio
nes-L:oyeroTIse despues dos info¡'l11es, el pri
Illero de la.Comisiol1 ~e j llsticia en el proyec
to de cr¿aclOn de un Juez sUlllc¡riante anexo 
a la Intendencia di' Sl.IIti¡wo i el sCO'!Indo de 
la Comisioll de peticiones'" C~I la solicitud de 
los Helatoresdp la Corte Snprc<ma de.T usticia, 
cnyos eh, asuntos quedaron en tabla, el pl'i-
111'~l'O p,Ha ¡'eao!ve¡'se i el seglllldo para COI1-
snlra r a la Cámara sob¡'(' Slt aJilli~ion-Coll
¡ir!u(, la diseusioll dd proyecto sobre allal1a
Il.l\ClltO de casas.-Art. 3.° en segunda discnsíon. 
/ A,·t. 3.o-Pueden igualmente allanarse por 
orden del Intimdente, Gobernador, Su bdele
gadó, J pjes de rentas fiscales, i Comandantes 
de resguardos, cuando aparezca q ,le en la 
casa hai efeet03 dc comercio prohibidos, o 
que siendo de 10s permitidos se han introdu
cido por (·ontrahando. 

EL SEÑOR CtMPINo.-Era ])J'('cisn haber 
f'stado en el principio de la discusion de' esta 
lei !11ra ]·nde¡' Rer eonSI'elwntp ('n lns ideas 
que se emi\ie~en, por 11lH' ilprobilllo, los al·tí
cnlos gae he oido l(~er en el acta, ya casi se
ria una iDcon~ec¡¡encia haeer rcfoJ'maq en lo~ 
flne Sigtlf'll. Pc¡'o sin qncrer di\'agar sobl'e el 
proyecto i los Hrtículo" aprobados ya, dil'e que 
mf' parecen mui "ngas las palahms del artí
culo [fue se dise!/te. Si apareef' que haya ha
hiJo ~~,·tículos de cOlltrahanrlo introducidos 
en tal casa, parece que deb,~l'ia fOl'lnular:>e en 
la leí las calidades indispensables que se exi
jen pal'ahace/' el allanamiento de la casa en 
que se sepa o se sllponga es6n depositados di
chos artículos; las ealidndes i trámites emplea
dos en CSt03 casos son la ,'el'dadera gal'antÍa 
i defensa (Jr.l ciudadano. Si hai alguna cosa 
saO'¡'ada es el asilo domé:otico: no creo que 
h~~a una per,sona que 110 esté interesada en 
esto. Un ftl'tícnlo tan vago como este, sin 
contrael'lue a nino'uno delos Hnteriol'es, puede 
presta¡' motivo p~ra atentar contra el ciuda
dano mas pacifico, puedo dar moti,'o a las 
odiosidades de un suoalterJIo, de unj('fe de 
rentas cmdesquiera. ¿Qué satisfaccion }Jodl'á 
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darse a un hOlllbl'e de!<pues que por un resenti
luiento particular van a allanal'lesucasa? Pro
t.esto,señor,quc no tengo sobl'e esta:Iei mas que 
las primeras impresiones que cansó en los pl'i
Il,eros (Eas !iU anunciacioll, í aun entó!lces s(~ 
decia que la misma Cámara habia acordado 
no darle curso por impl'lldente e in}lolítica; 
por que a mi entender ('s de esta naturaleza, 
j creo, seíior, que en aSUlltos tales es mas con
veniente no lrjislar ¡dejar suLsi"til' el peligro; 
un 'ltentado en un caso estraonlinario, vale 
menos, repito, que eu brir con formas legales 
las facllltade¡;; de atentar, 

En fin, sefior, asunto es f'~te sobre el cual 
no a,·be poner mano el l(:ji~¡ad(lr; por que 
huci6ndolo solo no!" r1pp~ja de ese sentimiento 
fine, annq ue vag'o i elé·bij, es no obstante una 
gal'autíade libertad. 

Teng'o por peligTosísimo el artículo i a mal' 
lo tengo por illj urioso al (¡rden i a la seguri
dad de los ciudadanos, 

Es todo lo que puedo decir dc pronto acer
ea del artículo por que ni sabia hasta ahora 
que estuviese en di"cllsion. 

EL SEÑOR PALMA,-Ell la primera discu
.~ion sobre el presente artículo dije qne casi 
me encontraba pesaroso de haber informado 
en el proyecto, por que a la primera lectura 
que habia oido des1Hles en la sala, me ha
bia asustado el conteniJo de él i que despues 
pensando mas, eni q ne e1 def(}do estarÜt ta1-
vez en la redaccioll, i qne al ménos con co
nocimiento de causa i por una autoridad de 
alguna respctaLilidad o de alguna :;ategoría 
illlportullte O'e delJj,t ¡[,\I' el decreto L1e allana
lIlil'nto en 1m caso,; del pre"ente artícnlo, 

Yu no puedo ahora dejar de aplalldil' <11 
honorable scuu!' Di¡mtddo que ha hecho ob
,.;el'vaciones ~obl'e el [\I't:elllo, por <{ne condu
ce lo que acaba d8 dc'eir al esclareeilll¡ento o 
all11i~t\\o fin qtle lilO lubi,t pl'OpucstJ yo en la 
:;esioll antcriol'. 

Ciertamentc qne si un ajento subalterno {I 

un dependiellte de rentas tuviera la facultad 
de il' a introducirse en uua casa cualquiera, 
seria peligroso que este empleado abusas(' 
de una autoridad indiscresionalmente acor
elada t.alvez a su clllpll'o; pero necesario ('s 
no olvidar que en todo;; los al,tícnlos de esta 
lt'¡ se va concediendo 1a üwultad de allana¡' 
las easas a diferentes funcionarios, segun los 
casos i el motivo con que se hace el allana
miento, En un caso de incendio, de muerte 
o de que se esté cometiendo algn"n delito, un 
ajellt-e de policía podrá ser de bastante con 
fianza para entral' a socorrer o remediar el 
mal q \le amenace. 

En el caso del presente artículo, cuando 

ya no hai una urjencia tan grande, entúnces 
la leiconcede la facultad de hacer el allana
miento a una autoridad supel'iOJ', i por cierto 
que las que enumera el arbcnlo dan bastante 
eOllfianza: un Comandante de resguardo es 
1"1 de lllénos categoría, por que las demas son 
el Intendente, Gobernadol' i no sé cmdes 
otros, 

Todo hombre puede abusar de la autori
dad que le concede Ulla leí; esto es m ni cier
to, pero tam bien es mui J' en eral; i si vao'o el'> 
el artículo mas vaga seria talvez la ¿bser
n1cion con que se combate. Si por que se 
puede abusar de una autoridad que se con
fiere fuera cOl1venien te q nitarla i n o conce
derla a nadie, no se estableseria ninguna auto
ridad ni ningun (¡rden de Gobierno, Las le
yes cuidan de trabar el uso de esa facultad, 
i en lasfúrmulas que establece est(tla garantía 
del ciudadano, Muchas veces se habrá oído 
quejar a personas poco esperimentadas en 
la ciencia del derecho, de los procedi
mientos de un juez, de los traslados, de los 
apremios i de otras formalidades; pero aq n í 
es el caso dedecir que este es el modo de con
tener los abusos i garantir la libertad de la 
propiedad, Por eso en la presente leí se esta
hlece que el que haga el alhmar.liento, llame 
al dueño de casa, le i1Jtime la órden que lle
va i practique las dcmas delijencias que la 
lei establece, Ya no parece que desde que 
hubiera un verdadero motivo para entrar,a" 
encontrase autorizada la persona que tiene 
el poder i dijese.) la necesidad me justifica, 
allano, Estas formas son las garant:as del 
ciudadano, 

Entre dos estremos se encuentra el lejis
aelor al conslclerm' el caso para q lle se ha da
e10 el artículo pl'esente; o una completa a~e
talía en el modo de procedí'r o alguna regIn 
que traze al juez su línea de conducta en el 
caso de un contrabando o de ilicito comercio. 
Tal como están las cosas actualmente, la au
toridad pública puede allanar, por que la cons· 
titucion i un artículo de la lei del Réjimen 
interior disponen que ninguna casa podrá 
ser aHanada si no se presenta decreto de au
toridad competente: en habiendo decreto de 
autoridad competente, la casa se allana. Es
ta leí ya 11 decirle a esa autoridad, hágalo en 
tal fOfma; que tal autoridad dé el decreto en 
tales casos i tal autoridad en otros, Si hllbie
I'a dequedarseelciudadano tan libre i el úrden 
púhlico tan reS'yuardado con no hacer la lei 
mejor seria no (lictarla; l)pro en la necesidad 
de darle al juez algnna regla es necesal'io san
cionarla, 

Yo convengo con el señor Diputado que 
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ha dejado la palabra, en que la redaccion del 
artículo no es la mas convenientt', porque a 
mi modo de ver S8 necesita qlle al ménos se 
dijese, que el Intendente o el Gobernador o 
el Comandante del resguurtlo, procediesen 
con alguna semiplena prueba al allanamiento 
de la casa donde cree o sabe que está el con
trabando; porque tambien me parece dema
siado concede)' el que no se pueda perseguir 
un contmbanrJo q IIC se está viendo que "e 
oculta, por el respeto a la casa del misllIo de
lincuente: tal vez es demasiado, porque cnton
ces todo el comercio seria ilícito, como ha 
dicho en la sesion ant81'ior otro senor Di puta
da, que el comerciante tendria que sel'lo de 
un modo ilícito tambien o deja)' de ser comer
ciante, porque elltónces a la vista de los mis-
mos Comandantes del resguardo se podria 
echar uno o lilas fal·dos deutro de un alma
cen o casa i eut(¡nces el mismo delincuente 
diria, esta es mi casa. Se toleran muchos ma
les por evitar los mayores, pero en el caso 
presente elj mayor de los males serÍa el que 
se iba a tolerar no existiendo la disposieion 
de este artículo. 

UIl señal' Diputado miern bro de la Comi
sion hizo Dresellte en la sesioll .anterior que 
era conveniente que ~e respeta3e la propiedad 
o la casa del vecino, i q \le no se le fuera a )wr
seguir a pretesto de que Ill:bient contraban
do i reji~t1'arle su casa. Realillcmtc fuera un 
mal el qlle sin antecedente lIiu'!,'llno, abusán 
dose de la autoridad i con e~tj'épito se atro
pellase la casa i se violase c>l asilo doméstico; 
pero desde que yn }¡ai pl'llclH <le! delito hai 
una I'UZOI1 lIl1li fuel'te par" allanar esa casa. 

Concluiré, pues, pl'oponÍellJo a la Cáltl<ll'd 
que al artículo se le agreguen ¡¡lgunas pala
bms en las cUdlE~s se disponga q ne el allana
miento se haga con conoci miento de causa. 

EL SEÑOR CAMPINo.-Estaba yo en la per
I!\uacion q uc por la lei espaüola los efectos 
prohibidos; despues de int)'od ucidos ya no 
habia lugar a perseguirlos. En J03 efcl,tos de 
monopolio es qistinto por consideracion a la 
renta lo he visto sipmpre practicado. Esta es 
una restriccion de las hanquicias qne gozaba, 
i léjos de aumentarse las garantías_de reposo 
i seguridad, se disminuyen. 

Con respecto a lo que he oido al señor Di
putado que ha dejado la palabra, de la nece
.. idad de que se formulen, yo convengo en la 
necesidad i conveniencia que hai muchas ve
ces de estas leyes que determinen las atribu
ciones de losjueces, principalmente en lo que 
dice a la trallq uilidad de los ciudadaJlos. Pe
ro hui ciertas cosas tan dificiles de formular"e, 
(¡ue lila, bien de continuo quedan illdefini-

das. Pero esta cuestion de que estamos tra
tando es IIna cne3tion ill1po)·tante, cnestion de 
una naturaleza q!le jamas las Cillllal'as ingle
sas han pel'lllÍtido quP se detallen; de esas 
que se d~j¡¡n sometidas solo a la costumbre. 

Juzgo mas impoI·tante e~e derecho que tie
ne cada uno de considerarse segnro en su ca
sa, que no las garantías que dice el señor Di
putado que se le dan por esta leí. 

EL SEÑOR PALMA.-He visto i he tenido 
noticia de mnchos casos de allanamiento de 
casas por distintas autoridades. Soi defensor 
de las garantías, me gusta que se respeten: 
en esta Cámara he telli<lo que sufrir PO)' de
fenderlas; peI'o el convencimiento que reslI1-
ta de mi experiencia en los distintos cargos 
públicos que he desempeñado me ha hecho 
decidirme a sosteIll'l' la necesidad de que ha
ya ulla lei, ¡¡nnqne sea imperfecta; porque 
con su üdta son ~Tandes i Illuehos los abusos 
que he visto com'éterJe. 

Concluiré por pedir que ;;:e dé una regla 
para que los .iueces sepau d lllodo como de
ben ¡¡I'oe'der. 

Se pnso en discllsion el artículo 8.° que es 
como signe. 

Art. 8.C Pneden ignall1lC'nte allanar,;e para 
la ejeellcion de las sentencias o rJilij,'ncias que 
clln]quiara trihunal o juzgado hubiel'e man
dado pl'acticar dentro de la misma ca'la, a con
secneneia de instancia pendiente ante él. En 
este caso el allanamiento se hará por (¡¡'(len 
del mismo juez (lile conoee de la causa. 

No habieudo ning'nn sef¡ol' DiplIl'adu qne 
tomase la palabra (~Il este al'tíc'i1lo, quec!C) 
ap:'obado sin altel'ncion. 

Se nnso en se~'uiJa e:l <1j~casi'-)1) el artícll
lo 9. 0 'qne talllbi~1l fué apl'ulJado ea la fonna 
que sigue. 

Art. 9.Q Las posadas, cafées, f()nrla~, te:\
tros, canchas, chinganas i ventas públicas po
drún ser allanadas i l'Ijistradas por l))'(len del 
respectivo Intencl(~nte, G,)h21'1ladol', Subdele
g-ado o Inspec! 01' ell todo caso de sospecha, 
i en todas las ocasiones que lo exijan las pro
videncias de una arreglarla policía. 

A segunda hora se p:ls6 él tr,ltar de algunos 
ai'untm, particulares de 10.3 cnales por úrden 
de antigiiedad de los que estaban en estado 
de discutirse se tomó f'll considel'acion el de 
D. Franci,,?o Olivares i fué apl'obado por 21 
votos contm 11 el pl'O)'('cto q ne en fa VOl' del 
petieional'io propuso la Con·lision de Hacienda 
en la forma (lile sigue. 

Art. único. La N acion coneeJe 15 peso! 
mensuales al ciudadano D. l<'rancisco Oli~'a
res, de cuya pension disfrutará durante ~us 
días. 
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Tratose en seguida de la solicitud de doña 

Dolores N ovajas i fué desechada por mayo

ría de 22 votos contra 1 l.-Finalmente, se 

puso en discusion la solicitud de doña 00-
minga Dimas, la cual fué igualmente dese
chada por mayoría de 24 votos contra 7. 

En este estado se levantó la seiOion, q ue
dando en tabla para la inmediata los presu

puestos <le gastos públicos para el año pr6xi

lUO, el proyecto de creacion de un juzgado de 

policía correccional, el de allanamiento de 

casas i el de canales de desagiie. 
Al levantarse la sesion el selÍor SanchciI 

expuso que en el acta de la anterior se hacia 
mencion (le su r0tiro de la Cámara sin expre

sarse la circunstancia de haber avisarlo que 

se retiraba por enfermCl. Pidió que esto se 

anotase en la presente i asi quedó conveni-
do. . 
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